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GACETA DEL GOBIERNO.
VIERNES 27 DE OCTUBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERA5.

AUSTRIA.

Vietta JO de Setiembre.
De resultas de los correos que han llegado últimamente 

de Varsovia ha suspendido S. M. su regreso á esta capital. 
El Emperador Alejandro llegará el día 10 á mas tardar á la 
Silesia austríaca: y nuestro Monarca, que saldrá del cam-

?tinento de Pest el día 12, se dirigirá en derechura á 
eschen.

Está ya resuelto definitivamente que los ministros de 
las grandes potencias residentes en esta corte asistan á las 
conferencias de los dos Emperadores.

jtttfruck 2 de. Octubre.
Algunas cartas particulares de Itaiia hablan de un Con

greso que ha de reunirse en Florencia, y• al que deberán 
•concurrir los plenipotenciarios de todos los Soberanos de la 
Italia alta y media para tomar providencias relativas al esta
do actual político de aquel país ; y se asegura que un ple
nipotenciario austríaco presidirá en estas conferencias} pero 
todavía' no se indica la época en que se haya de abrir este 
Congreso.

'lambían se dice que va á formarse á la orilla izquierda 
- del Pó un campamento de tropas austríacas; pero tampoco 
hay datos positivos acerca de esta última noticia.

ALEMANIA.

Francfort $ de Octubre. < . . , .j
Por cartas de Viena recibidas en el correo de hoy se 

confirma la noticia que los dos Emperadores y..el Rey 
de Prusia se avistarán por último el 2 5 del corriente en 

.Troppau; asegurándose que'rambien asistirán el,principe de 
: Metternich, el conde de Caraman., núlord Stevyart, el prín
cipe Ruffo, antiguo embajador de Ñ apóles, y otros muchos 

(.-diplomáticos; ’y que se dará principió á las conferencias 
-ministeriales en presencia de los tres Monarcas, continúan— 
-dólas después eri Viena. Asimismo se asegura que el Em
perador Alejandroirá desde Troppau áBerlín, y que hasta 
-ahora no se ha dado orden alguna para que avancen las tro- 
- pas- austríacas hacia la alta ó baja Italia.

INGLATERRA.

ÍSndres $ de Octubre.
CAMARA DE LOS PARES.----Sesión del J.'

Lord Holland abrió la sesión, manifestando á la Cáma- 
_ra que el asunto de que iba á tratar- era de tal importancia, 
que no podía menos de interrumpir por algunos instantes el 
proceso de la Reina; y que esperaba que la Cám'ara te escu
charía con atención cuando supiese que ibaá hablar de las úl- 
jimas revoluciones ocurridas en el continente, y de los pre-

Earauvos militares del Austria. (Silencio , silenciol) Es pú- 
lico y notorio, prosiguió, que esta, potencia hace en-la 
actualidad inmenso::- preparativos militares: a-i lo.han publi- 

.cado todos los periódicos de la Europa, y nadie lo ha con
tradicho. Es cosa bien sabida que, estas disposiciones mar
ciales deben dirigirse contra el reino de Ñapóles., y es In
dudable que, según el tenor de la correspondencia oficial de 

.]a> potencias.continentales, hay entre ellas.una especie de 
convenio, con el objeto de sostener al Austria contra los na
politanos. ..

Después de protestar el orador que ño era el espíritu de 
partido el que le movía á llamar la atención de la Cámara 
sobre un asunto de tan alta importancia, sino el deseo de 
cumplir con su obligación como diputado del Parlamento, 
y de que los subditos de i. M conociesen el modo de pen
sar de los ministros en jan grave negocio , preguntó á estos 
si el Gobierno austríaco les había comunicado de oficio cual 
era el objeto de sus preparativos militares; y en este caso 
si había solicitado auxilios pecuniarios al efecto; y por úl
timo , en qué términos hablan respondido los ministros.

Lord Liverpool expuso que, sin olvidar el derecho que 
tiene indudablemente el Gobierno para intervenir, según lo 
exijan las circunstancias particulares, en los negocios interio
res de los demas países, podía asegurar al noble lord que 

; el Gabinete británico no Habla manifestado la mas mínima 
intención de mezclarse en los de Italia, ni había contraído 
empeño alguno relativo á ellos; pero que no podía menos 
de hacer presente que no quería arar las manos al Gobier
no, abandonando un derecho que evidentemente le compe
lía; pues podían ocurrir circunstancias en que su interven
ción en los asuntos de las potencias extrangeras fuese j jsta y 

.necesaria, aunque en la actualidad no entraba en la política 
,del Gobierno mezclarse en los de ningún pais.

Esta respuesta ocasionó un corto debate, en que el conde 
de Grey , pegó que el Gobierno ingles tuviese semejan’.e de
recho; alo que replicó lord Liverpool que no queriendo re
tardar con explicaciones inútiles el proceso de la Reina, re- 
periú lo dicho j de; que reservándose siempre el derecho de 
'intervenir eu algunjs circunstancias posibles, no entraba en 
la política actual del Gobierno formar especie alguna de 
alianza, cuyo objeto-fuese mezclarse:en los negocios de una 
potencia continental. . ^

Termipada ari esta discusión, se volvió á tratar de ía 
causa de lñ Reina; jr Mr. Williams se quejó amargamente 
de los obstáculos insuperables que impedían i S. M. arre
glar el plan de tu defensa: que un gentilhombre de c.imara 
del Duque de Haden, cuyas declaraciones le hubieran sido 
sumamente favorables,, no había podidos conseguir permiso 
de su amo para , pasaje á,Inglaterra; y que deseando igual
mente.. S. M. que viniese el general Fíno 'á informar de la 
conducta de Bérgamí ipíentras había estado á su servicio, 
tampoco había podido verificarlo, por haberle puesto el Go
bierno austríaco un obstáculo indirecto, que había detenido 
á aquel general. >

Siguió luego haciendo el análisis da las declaraciones de 
los testigos DuiñbnrMajqcci y Sacchi, las que procuró 
demostrar estaban llenas de falsedades y contradicciones, 
particularmente las de la señorita Dutnont y Majocci, rela
tivas á la escena del baño; y dijo que comparada una de
claración con otra, únicamente veia en ellas una invención 
abominable é infame para denigrar la reputación de la Rei
na. Por último, concluyó suplicando á la Cunara que no 
adoptase un bilí, que podría introducir la discordia en la 
nación , y rogando al Todopoderoso iluminase á SS. SS. pa
ra que su resolución fuese conforme, á ,los principios inmu
tables de la justicia.
— Los testigos de la Reina, que fueron llamados á decla
rar el sábado ,1o hicieron del modo mas favorable á S. M„

Elidiendo asegurarse desde ahora que las. declaraciones de la 
•umont y de Majocci quedan completamente destruidas. Es 
cierto que se creia que los mismos dichos de estos testigos 

daban una prueba clara de que no eran acreedores á la me
nor confianza; pero después de hibcr sido desmentidos por 
tantos testigos respetables, no queda ya pretexto alguno, pi



aun -i los enemigos mas obstinado^deja Reina, para defen
der el Bill. Se forman mi¡ conjeturas sobre lo que pensarán 
iiacer loswánistros^paes según noticias, hubo ayer en Wind
io n un consejo de gabinete, al que concurrieron todos ellos, á 
excepción de Mr. Canning y lord Bathurst; pero se ignora el 
resultado de susTdeliberaciones, aunqué si se‘atiende á lo 
que ha pasado,-se puede presumir'que los ministros han re
suelto deshacerse del bilí de un modo ú otro. No preten
demos averiguar si será el mismo lord Liverpool quien se 
encargará de anunciar que los ministros lian sido engañados, 
ó si la propuesta de prorogar la segunda lectura del bilí 
hista pasado seis meses la hará lord Lauderdale ó algún 
otro de sus amigos; pero la cosa se verificará de una mane
ra ó de otra.

Se cree no obstante que para no negar toda especie de 
jusricia á la reputación de la Reina dilatarán tomar una pro
videncia tan decisiva hasta que sus testigos hayan declarado 
sobre lo ocurrido en la polacra y en Trieste, y refutado la 
declaración de Sacclii.
-----Los fondos tuvieron una mudanza favorable en la sema
na pasada, en virtud de haber asegurado nuevamente el lord. 
Liverpool las intenciones del ministerio acerca de no mez
clarse en los negocios de Nápoles, y acaso también en aten
ción al buen giro que van tomando los asuntos de la Reina. 
——De todas las parroquias de la capital y de casi todas las 
ciudades de la Gran Bretaña llegan diariamente exposiciones 
á la Reina; y ha sido sumamente notable una firmada por 
38© barqueros del rio ; para dar una prueba irrefragable de ía 
indignación con que muchos millares dé individuos miran'íos 
afrentosos tratamientos que ha sufrido S. M. desde que pu
so Ies pies en Inglaterra, donde solo creyó hallar felicidad 
y contento.

FRANCIA.

Parts 1$ dé Octubre.
Según anuncian los periódicos alemanes , ha sido arresta

do eu Hannóver, á petición de nuestro Gobierno, un ofi
cial francés, sin que hasta ahora se trasluzca el motivo de 
semejante providencia; y se dice haberle traído ya á esta 
capital. -

NOTICIAS DEL REINO.

Algeciras 14 de Octubre.
Según carras de Tánger del 2, todo el imperio está ya 

líbre del cruel azote de la peste, excepto hacia el medio
día de Mogador, donde hace algunos estragos, particular
mente en Sta. Cruz é Inmediaciones. Las cartas de Moga
dor del 9 último dicen que tanto en aquella ciudad como 
en Marruecos se gozaba cabal salud. Las calenturas que rei
nan en Rabac no son de consecuencia.

CORTES.' j ; • 1
Sesión del d¿ Octubre.

Se leyó'y aprobó él acta de la sesión de ayer.
A la comisión de Guerra se mandaron pasar un oficio 

del Sr. secretarto.de este ramo, en qtle incluía copia'de urja 
orden acerca de que se señale termino para la concesión de 
licencias á los oficiales del egército; y dos proyectos de de
cretos , remitidos por el mismo Sr. secretario , el uno acerca 
de los ayudantes de campo de S. M., y el otro sobre el re
tiro de los oficiales del egército.

A la segunda'de Legislación se pasó un oficio del señor 
secretario de Gracia y Justicia , con el que remitía la solici
tud de unos vecinos de Reus para que se les declare buenos 
ciudadanos, á pesar de haber estado comprendidos en una 
causa criminal , mediante á estar ya finalizada.

’ " 'A la misma comisión se pasó otro oficio del Sr. secre- 
: tarto de la Gobernación de la Península, el cual remitía una 
solicitud de D. Josef Joaquín de Velasco para que se le 
conmute el quinto año de leyes en uno de práctica, con su 
informe relativo á que debía accederse á ella; y al mismo 
tiempo proponía se pusiese un término á la concesión de 
semejantes gracias.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasó un 
oficio del mismo Sr. secretario, en que manifestaba lo con
veniente que seria autorizar aí Gobierno para que, previo 
el informe de las respectivas diputaciones provinciales , con
cluyese los expedientes pendientes sobre pósitos durante 
ei intervalo de uua á otra legislatura, en atención al esta

do de los mismos pósitos, y á los pocos dias que faltan pa
ra cerrarse las sesiones. ■ _ 1 _ ^

Las Corres oyeron con agrado una felicitación de la jun
ta suprema de Caridad, dando gracias al Congreso por las 
medidas que se han tomado para el socorro de los estable
cimientos de beneficencia; ‘ *

A la comisión-de Comerció sé pasó una representación 
de los diputados del colegio de plateros de esta corte, pi
diendo se cumpla lo prevenido en la ley 25 , título 9.0 de 
la Novísima Recopilación, que prohíbe la introducción de 
alhajas de “oro y plata'extrangeras, y trata de otros parti
culares.

A la de Premios una exposición de Doña Teresa Alva- 
rez Acevedó, hermana del difunto D. Felix'AlVarez Ace- 
vedo , manifestando que este la había asistido y mantenido 
durante su vida en un convento de León, y que por su 
muerte-había quedado en Suma estrechez, por lo que pedia 
se la declarase comprendida en el arr. 6.° del decreto, re
lativo á los que han sufrido por la patria.

A la misma se pasó una exposición de Doña Ana Ma
nuela Martínez de Velasco , viuda de un oidor de la extin
guida audiencia , de Cáceres, manifestando que su marido 
habia tenido la desgracia de ser nombrado para la comisión 
de causas de Estado ;-pero que no habían podido torcer su 
rectitud ni las promesas ni- ras amenazas.de los perseguido
res de los amantes_.de la Constitución^y-;pidiendo que se la 
concediese una pensión para atender á la subsistencia de- 7 
hijos en premió de los servicios de su niarido.'

Las Cortes oyeron con particular satisfacción un oficio 
del Sr. secretario de la Gobernación de la Península, en qne 
participaba que -SS. MM. habian llegado al Escorial á las 
cuatro y cuarto de la tarde de ayer en medio de las acla
maciones de los pueblos del tránsito.

Se mandó pasar -á laicomision segunda de Legislación 
una representación de D. Josef Costa y Gali, diputado por 
Cataluña,1 en la que manifestaba serle imposible asistir al 
Congreso, ni aun en la legislatura siguiente, por habérsele 
agravado su enfermedad, como se podía ver por la certifi
cación de su facultativo.

Se concedió licencia al Sr. conde de Maulé, diputado 
por Chile , para salir de la corte durante la estación del in
vierno , por serle perjudiciales los fríos de esta.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una exposi
ción del enviado de S. M; Británica en favor de la casa de 
comercio de Gordon y Murphi, de Londres, remitida por 
el Sr. secretario de Estado. • • ‘

Se mandaron pasar á la comisión donde se Tallaban los 
antecedentes los informes que remitió el'Gobiemo.de varios 
ayuntamientos de los pueblos del reino de'Granada sobre la 
conducta observada por D. Anastasio García del Castillo, 
regente de aquella chanciilería, en tiempo de la dominación 
francesa. ó , .,0

Se dió cuenta del dictamen de la comisión de Hacienda 
-sobre las proposiciones hechas por los Sres. Traver y Mar
ti hez de la Rosa, y la exposición de la'diputación provin
cial'de1,Galicia, acerca de los apremios que sufren los-pue
blos-por-razón de atrasos de contribuciones. La comisión , en 
vísta de estos antecedentes , y de las indicaciones de algu
nos Sres. diputados, proponía los siguientes artículos:

i.° «Cesarán desde luego los .apremios de los pueblos 
para el pago de atrasos de toda clase de contribuciones im
puestas hasta i.° de Enero del presente Iño de 1820.

2.0 »£l Gobierno activará por todos los medios que es-
ten en sus facultades la liquidación de todas las deudas de 
los pueblos á favor del erario, asi como de los que este de
ba reconocer por razón de suministros de raciones, utensi
lios ú otros créditos de cualquiera naturaleza.

3.0 «Los citados créditos ya liquidados se admitirán á 
los pueblos en compensación de los mencionados atrasos. 1 
- 4.“ «Si aconteciere que dichos atrasos estuvieren ya sa
tisfechos por los pueblos, y existieren en poder de las justi
cias y cobradores, se obligará a estos á su pago, sin ad
mitir la menor excusa dí dilación.

5.0 «En caso de que algún pueblo resultase deudor á la 
Hacienda pública, y no tuviere créditos de suministros, 
utensilios ó de otra naturaleza con que cubrir dichos atra
sos, se le admitirán en pago vales reales por todo su va
lor, los cuales pasarán al Crédito público para Su amorti
zación.

6.° «Ludiendo suceder que algunos pueblos tengan á so



favor créditos contra el Estado por razón de suministros, 
sin que ellos deban c sa alguna á la Hacienda pública , lo 
hará presente el Gobierno á las Cortes en la legislatura pró
xima, á fin de dictarlas providencias mas convenientes en 
favor de los pueblos que hubiesen acreditado su puntualidad 
en los pagos.”

Se aprobaron los seis artículos como proponía la co
misión.

El Sr. Díaz del Moral hizo una indicación para que 
ademas de los vales reales se Ies admitiesen á los pueblos en 
pago de atrasos los réditos de los mismos vales ; pero la re
tiró, por haber pedido el Sr. Yandiola que la suspendiese 
hasta que la comisión presentara su dictamen sobre el Cré
dito público.

La misma comisión de Hacienda presentó su dictamen 
acerca de la proposición que hizo el Sr. Isturiz para la 
supresión de derechos de puertas y puestos públicos. La 
comisión proponia que las Cortes acordasen que los pues
tos públicos solo se permitiesen á los pueblos que por vo
luntario acuerdo de todos los vecinos quieran conservarlos, 
con el objeto único de atender con sus productos á sus gas
tos municipales; pero sin poder aplicarlos de ningún modo 
al pago de la contribución directa ni de otra alguna de las 
generales, ni menos impedir las operaciones de los trafican
tes forasteros.

El Sr. Moreno Guerra se opuso, pidiendo se declarase 
no haber lugar á votar el dictamen por ser peores los pues
tos públicos que los estancos, pues coartaban la libertad de 
comprar y vender, no objetos de lujo, como el tabaco, sino 
los necesarios para la vida , cuales eran la carne, el aceite, 
el vino &c., y recordó que á la España- la habia destruido el 
sistema de abastos; y que mientras los hubo en Madrid, rodo 
faltaba, y cada dia habia motivos de hambres y tumultos, 
sin embargo de estar ocupados en los abastos el consejo de 
Castilla, y los .cinco gremios mayores, siendo al misino 
tiempo los efectos que se vendían los mas caros y los peo
res , cuando al contrario con la libertad de comercio todo 
estaba abundante, y respectivamente barato y bueno; que 
era preciso ser en rodo constitucionales; y por fin que ios 
puestos públicos atacaban la propiedad y la libertad, sin 
ser útiles mas que á los ricos y á los mandones, tiranos 
de los pobres infelices.

El Sr. Sánchez Salvador apoyó el parecer del Sr. Mo
reno Guerra , fundado en los muchos abusos de que habia 
sido testigo, cometidos por los ayuntamientos en el ramo 
de puestos públicos, los cuales ademas eran una contribu
ción que pesaba únicamente sobre los pobres , los que sur
tiéndose de ellos, pagaban los dos tercios de contribución 
cargada sobre los mismos puestos, mientras que los hacen- 
.dados satisfacían por sus propiedades tan solo un tercio de 
aquellos; y por último manifestó que los puestos públicos 
.sobre ser perjudiciales á los vecinos pobres de los pueblos, 
lo eran mucho mas á los arrieros y tragiñeros , poniendo 
trabas al comercio interior, que debía ser enteramente libre,

El Sr. Calderón apoyó el dictamen de la comisión, di
ciendo que sabiéndose ya que la contribución directa nobas-j 
taba para cubrir las atenciones del Estado, pues la misma 
comisión la consideraba únicamente como complemento de Jas 
'demas rentas, no debian abol irse de repente los puestos pú
blicos con que muchos pueblos cubrían parte de sus cuo
tas; y añadió que la contribución indirecta.sobre los con
sumos era mas tolerable á los jornaleros y gente pobre, 
pprque la pagaban casi sin sentir; y si se les Fuese á pedir 
un duro ó menos de una vez , les seria muy difícil darle: y; 
que los puestos públicos, tales como los proponía la comí* 
sion, no eran perjudiciales al comercio interior , pues; las 
tragineros podían llevar sus géneros adonde hubiese esta 
especie de estancos, y venderlos por mayor.

. EL Sr. Sierra Pambley defendió él dictamen de la comi
sión, manifestando que esta prevenia que solo se establecie
sen los puestos públicos en donde se conviniesen todos loy 
vecinos por un acuerdo celebrado con solo este objeto, de
jando asi á los pueblos en libertad de elegir este 4 otro 
medio para cubrir únicamente sus cargas municipales, pues 
tampoco se permitían poner, para que sirviesen sus produc
tos en parte de pago ae los cupos de la contribución direc
ta ni de otra cualquiera. Añadió que la comisión habia te
nido presente que la contribución directa estaba repartida 
con arreglo á los consumos de los pueblos, por lo que al
gunos de poca riqueza territorial pagaban mas que otros

de mucha, á causa de que los primeros eran pueblos de 
carretera o tránsito, y los segundos no; y que por esta 
razón, hasta que se tomase la verdadera base para la con
tri hucicm directa, cual era la riqueza territorial, debía per
mitirse á los pueblos mas gravados el que aliviasen sus car
gas municipales con los puestos públicos ; los cuales, según 
los proponia la comisión, no perjudicaban en nada á los 
tragineros como había dicho el Sr. Calderón.

El Sr. Ezpcleta apoyó también el dictamen de la comi
sión , diciendo que tenia reclamaciones de varios pueblos 
pa/a que se les permitiese el establecimiento de los puestos 
públicos; y que ademas lo que proponia la comisión era 
el medio mas liberal que podia adoptarse, pues dejaba en 
absoluta Libertad á los pueblos de hacer en este punto lo 
que les agradase.

Declarado el punto suficientemente discutido, manifes
tó el Sr. Martínez de la Rosa que el dictamen de la comi
sión se oponía al art. 32a de la Constituciónpor cuanto 
aquella decía que debia celebrarte un acuerdo de vecinos, y 
la Constitución solo autorizaba á los ayuntamientos para el 
gobierno de los pueblos.

Después de varias preguntas hechas por algunos señores 
diputados, se declaró no haber lugar á votar. '

Ei Sr. conde de Toreno manifestó que debía volverse á 
la comisioo por dos razones : la primera porque era anticons
titucional, á causa de reconocer una autoridad no prescrita 
en la Constitución, cual era la de un concejo general de 
todos los vecinos de un pueblo; y segunda, porque no pu
diéndose aprovechar los pueblos de los puestos públicos pa
ra pagar parte de sus cuotas, se seguirían los perjuicios que" 
habia indicado el Sr. Sierra Pambley, y ademas no se lo
graría el objeto propuesto. Después de lo cual se acordó que 
volviese á la comisión.

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y 
Marina reunidas, relativo al oficio del ministro de este úl
timo ramo de 26 de Agosto, en que pedia 39.723,762 rs. 
para la construcción de 20 buques que conceptuaba precisa
mente necesarios para proteger él comercio nacional cor» 
convoyes y cruceros en los puntos principales de recalada 
de las costas de la Península y de América. Las comisiones, 
convencidas por una pacte de la necesidad que proponia el 
secretario del Despacho, y por otra del estado del erario, 
sometía á la aprobación de las Cortes los artículos si
guientes: ■ -•- :ri

i.° «Las Cortes, conformándose con Iá propuesta del 
Gobierno, decretan la construcción de 20 buques de guerra 
de las clases siguientes, á saber : dos fragatas de porte de 5 o 
cañones, seis corbetas de 30, seis bergantines de 22, y seis 
goletas de 14.

2° n A cuenta del coste que deben tener los citados bu
ques se pondrán á disposición del Gobierno 15 millones de 
reales, destinados exclusivamenté-á su construcción; aco
pios de materiales, y demas gtiSfos que esta ocasione, sin 
que por ningún motivo pueda destinarse parte alguna de di
cha cantidad á ningún otro objitodei servicio nacional dé 
la armada. - ' ■ /.......... ’ .

3.0 «La construcción de dichos 20'büque s deberá égecu-i 
tarse en los arsenales de la‘PétíífIStríá, y eon préfe?éhcia ei» 
los del-Ferrol V. Cartagena, 'procurándó- el GoBierito qué 
todos los materiales que se'empleen en ella sean dé prtfdue^ 
cion ó fábrica nacional. • s ~ - '

4.°' «Las contratas ó asientos que convenga "celébrar si. 
anunciarán desde luego y con bastante anticipación por mé^ 
dio de los pápeles públicos, para que llegue á noticia de 
todos los'qtie quieran •interesarse'éft'ellas. 7 cr -

f.V.w>El-,Gobierno informará1 át las Cortes j al. principio 
de |a legislatura del- arte; próximo de r-8;i t, del- iestado éo 
que sé hallé ltf'construcción détes 20 buqftes'defcnSWdosy dé 
los fondos existentes, y de los qpé conceptúe necesarios pa
ra continuarla.” ■” • ! :yt» ;

Los- artículos i.° y 2.0 quedaron aprobados- siri discu
sión ; pero leido el 3.% creyó'el-Sr. MUrtinei -de la Rosa 
que no podia aprobarse, eñ el supuesto dé quéa( cuerpo le
gislativo solo correspondía acordar el náróero de buques, y 
la cantidad que se necesitase pata-ellosj sin entrar éti el por
menor de los puntos en que debian construirse, lo cual 
pertenecia al Gobierno.

Continuó sobre esto [a discusión, y propuso et Sr. Diaa 
del Moral se redactase el-árricuto en estos términos: «El 
Gobierno procurará que todos los materiales que se empleen



.en la constrnccion de dichos 20 buques sean de producción 
ó fábrica española.”

Los Sres. Rovira y Vargas Ponce , individuos de la co
misión de Marina, manifestaron que no habia inconvenien
te en variar el artículo propuesto, sin embargo de que se
ria útil no verificar la construcción en la Havana y Maltón, 
ya por tener que trasportar allá los"materiales, ya por el 
mayor coste de los salarios en la Havana, y ya también 
por el fomento de los departamentos como puntos princi
pales ; el Sr. Vitorica apoyó al Sr. Martinez de la Rosa ; y 
por último se aprobó el artículo según le habia reformado 
el Sr. Díaz del Moral.

Se aprobó asimismo el art. 4.0; y después de, haber he- 
pho presente el Sr. conde de Toreno que era inútil el 5.°, 
atendida la obligación que la Constitución imponía á los se
cretarios del Despacho de dar cuenta todos los años á las 
Cortes, quedó desaprobado.

No se admitió á discusión la indicación siguiente del 
Sr. Solanot: «Que se extienda la providencia acordada en 
cuanto á los atrasos expresados á lo que los pueblos esten 
debiendo al erario ó al Crédito público de los granos que 
fe les hubiesen prestado para sembrar desde el año de 1814 
hasta el día.”

Se leyó y quedó aprobada la minuta de decreto relati
vo á los 69 diputados de las Cortes ordinarias que firma- 
ion el manifiesto de 12 de Abril de 1814, redactada con 
arreglo á lo acordado por el Congreso.

El Sr. San Miguel, individuo de la comisión Eclesiásti
ca , leyó el dictamen de esta acerca del arreglo de parro
quias y dotación de párrocos, con un proyecto de decreto 
sobre el particular.
. Dijo el Sr. presidente que !a comisión de Hacienda ha
bia presentado su dictamen sobre el Crédito público; pero 
que habiéndose repartido un egemplar impreso á cada dipu
tado, se podría ahorrar el tiempo de su lectura: se acordó 
asi, y señaló para discutirle la sesión ordinaria de pasado 
mañana.

El or. qorde de Toreno propuso, y convino la co
misión Eclesiástica, en que al proyecto que habia presen
tado hoy- se añadiese, que lo contenido en el era «sin per
juicio de los actuales poseedores."

Se, accedió á la exhumación, que proponia el Gobierno, 
por conducto del ministerio .de la Gobernación, de los res
tos del distinguido diputado D. Isidoro Antillon para tras
ladarlos á la capilla de Sta. Eulalia.

El Sr. presidente levantó la sesión pública para quedar 
ías Cortes en secreta.

./'I .

ARTICULO DE OFICIO.

5

El Rey ha expedido el. decreto siguiente:
Dop femando vil por la gracia de Dios,, y por la 

Constitución de la Monarquía española , Rey de ías Espa- 
ñas, á .{«dos los que las presentes vieren y entendieren, sa- 
bqd: Que las Cortes han decretado lo siguiente.: «Las Cor
tes , usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución , ,han venido en nombrar para la tercera plaza de 
individuo de, la junta nacional del Crédito público, que se 
hajla, vgeante , á D. Bernardo de Borjas y Tarrius , gefe 
del departamento de (a balanza-de comercio. Madrid 29 de 
SetierobVe de 1820. =: El conde de Toreno> presidente. =s 
Juan Manuel Subrié, diputado secretario. = Josef María 
Coutp, diputado secretario.”
. Por .finito mandamos á todos los tribunales,, justicias, 

gefés, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militare^;y-eclesiásticas,, dejcualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardajr.,~qunoplir y egecurár el pre
sente decreto en todas sus partes.' Tendreislo. entendido pa
ra su cumplimiento, y .dispondréis se imprima, publique y 
circule, ss Está rubricado de*la Real mano. = En Palacio á 9 
de Octubre. :de 1820. = A D, Josef Canga Argiielles.
- Circular del ministerio de. Hacienda*

Para el delito de contrabando de tabaco habia señaladas 
por las leyes del fisco penas, personales, y el Rey, ejerci
tando uno de los atributos mas nobles del poder, indulta
ba á los desgraciados, que olvidando sus deberes, defrauda
ban ai Estado de los productos que le correspondían, y ve
nían á obtener esta gracia presentándose personalmente. Por 
el decreto de las Cortes de 6 de Setiembre último, circu

lado el 11 por esta secretaría del Despacho de mi cargo, 
han quedado abolidos estos procedimientos, disponiéndose 
terminantemente «que las penas á los contrabandistas de ta
baco serán iguales á las establecidas contra los defraudado
res en otras mercancías de ilícito y prohibido comercio;” 
y no habiendo señalada pena alguna personal para esta cla
se de fraude, es visto que ha cesado el motivo que promo
vía aquella gracia.

Mas notando S. M. por algunos interesados, que toda
vía se presentan á implorar el indulto de una pena que no 
hay, que tal vez dará lugar á estas peticiones el que por 
los resguardos, y aun por las justicias se pretenda proceder 
á la prisión por solo el fraude, me manda que prevenga á 
V. para que lo haga saber, tanto al resguardo como á 
los demas á quienes corresponda, que por solo el deliro de 
contrabando de tabaco ni debe ni puede procederse á la 
captura de ningún individuo, á menos que en Ja aprehen
sión medien otras circunstancias, como falsificación de guias, 
resistencia ú otro motivo extraordinario; en cuyo caso, y 
siendo ya este un delito extraño del fraude, deberá proce- 
iderse á lo que corresponda, conforme á las leyes j encar
gando V. estrechamente que se arreglen en esta materia 
á lo que dispone el citado decreto de las Cortes para con 
los defraudadores de los demas géneros y efectos, sin que 
sirva de pretexto para intentar la prisión el asegurar por 
este medio el pago de las costas, pues ademas de estar pre
venido lo que debe egecutarse en estos casos , aquella solo 
puede tener lugar cuando deba recaer pena personal, y para 
esta clase de delitos no existe ya.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento, dándome aviso del recibo. Madrid 7 
de Octubre de 1820.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Julián de Sojo, juez de primera 

instancia de esta heroica villa, se hace saber á todos los que se 
conceptúen con derecho á un vale Real de 150 pesos, creación 
de 1. de Enero de 1808 , señalado con el número 267,427 , que 
á consecuencia de reclamación hecha por Doña Ramona Pache
co, como heredera de D. Antonio Gutierre/., fue retenido en 
la oficina de Renovación , y remitido a dicho juzgado de prime
ra instancia para que dentro del término de 30 días precisos y
Íierentorios, contados desde esta publicación , concurran a el por 
a escribanía de D. Pedro Josef de Ibabe, por sí o por medio de 

procurador; apercibidos que pasado sin haberlo hecho, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Yepes, cu
ya plaza tiene de dotación icO rs. anuales, cobrados de ios cau
dales de propios de dicha villa. Los aspirantes á la citada plaza 
dirigirán los memoriales, en el término de 40 dias, contados des
de el de esta publicación , francos de poite, á D. Josef Sinforia- 
no García Suelto, procurador síndico de dicha villa de Yepes; 
y finalizado el plazo, se procederá á proveerla en el mas bene
mérito.

Disertación histórico-crítica sobre la edición de las Partidas 
del Rey D. Alonso, el Sabio que publicó la academia de la 
Historia en el año de 1807 : por D. Sancho de Llamas y Moli
na , colegial del Mayor de S. Ildefonso, universidad de Alcalá, 
y doctor en ambos derechos de la misma &c. Obra erudita y muy 
importante para la historia de nuestra jurisprudencia. Un temo
én 4.0, que se hallará á jo rs. en la librería de Escantilla__:En
la misma librería están también venales los discursos del referi
do autor sobre las obligaciones de los jtteces, abogados, relatores 
y escribanos de Cámara de los tribunales.

Monarquía de los Solipsos: por Lucio Cornelio Europeo. Pu
blícase de nuevo en castellano por uno de los declarados enemi
gos de toda especie de Gobierno arbitrario: un tomo en i2.J de 
16 pliegos, á 12 rs. en rústica. Se halla de venta en la librería 
fde Razóla.

nota. En la gaceta de anteayer se olvidó poner en la sesión 
ordinaria de Cortes del 24 que el Sr. Moreno Guerra presentó 
una representación de la villa déla Torre de Juan Abad , pidiendo 
que la contribución directa se repartiese sobre los valores capi
tales , no solo respecto á los predios rústicos y urbanos estantes 
ó fijos , pero también sobre las cosas muelles , como los ganados, 
aperos y demas , poniéndole á todo su valor capital , y sacando 
luego el tanto por ciento; pues manifestaba que sobre las uti
lidades, con las estadísticas que hay, todas serian injuríelas 
y arbitrariedades, con grave perjuicio de las clases mediana y 
pobre de la Nación, porque en el actual sistema los rices pa
gan poco. Todo lo cual se mandó pasar á la comisión nrimera 
de Hacienda.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL,


